
                                        Fl. 19 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00159-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos para todas las acciones judiciales y dado que los 
documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de Vive 
Créditos Kusida S.A.S. contra Alexander Alberto de León 
Morales, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 1010638 
 
1. Por $41’882.500.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde  
el 28 de febrero de 2020 y hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
3. Por $4’282.226.oo Mcte., por concepto de los intereses de plazo 
contenidos en  el  pagaré  indicado,  relacionado en el libelo de la 
demanda. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 y 291 del CGP. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones; 
los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 
diligencia de notificación del mandamiento de pago.  
 



Se reconoce personería a la abogada Yenny Rocío Téllez Bello, 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines 
del poder otorgado.  
 
                                   Notifíquese 

  
 

  

 
  
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                        Fl.2 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00159-00 

 

En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para todas las 

acciones judiciales y que la solicitud que antecede se ajusta a los 

requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  

DISPONE 

 

1. El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente, respetando los límites de inembargabilidad 

devengado por el demandado como empleado de Casur. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole 

la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso. ADVIRTIENDOLE que en caso de 

incumplimiento responderán por dichos valores y se harán acreedores 

a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o cédula de las partes. 

 

Se limita la medida a la suma de $69’300.000.oo Mcte. 

 

2. El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción 

legal respetando los límites de inembargabilidad  que por cualquier 

concepto se encuentren consignados en las entidades relacionadas en 

el punto 2 del escrito anterior cuyo titular sea el demandado. Se limita 

la medida a la suma de $ $69’300.000.oo Mcte. 

 

Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin de 

que se sirvan obrar de conforme lo dispone el artículo 593 numeral  

10 ibídem. 

 

                                   Notifíquese 

                                               (2) 



 

 

  

 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                           FL.23 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-001002-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 
todas las acciones judiciales y administrativas, se  
 

DISPONE 
 
Negar la solicitud de declaratorio de ilegalidad del auto de fecha 
7 de noviembre de 2019, por cuanto el mismo se ajusta a derecho 
y no contiene decisión alguna que se muestre contraria a la 
norma que gobierna este tipo de asuntos (Codigo General del 
Proceso).  

 
El peticionario debe tener en cuenta que el despacho ha actuado 
con apego a las ritualidades que exige el artículo 317 del CGP, 
pues ante la inactividad del expediente por más de año era 
procedente la aplicación del desistimiento tácito, tal y como se 
aplicó.  

 
Nótese que en el plenario no reposaba la comunicación que dice 
radicó el 9 de septiembre de 2019, esta fue allegada con el 
memorial de fecha 26 de febrero del corriente, sin que sean de 
recibido entonces los argumentos del apoderado de la entidad 
actora.  

 
Notifíquese, 

 

 (Y) 



 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 8 de julio de 2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                           FL.109 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2018-00834-00 

En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 

términos a partir del primero de julio del año que avanza para 

todas las acciones judiciales y administrativas, se procede a 

decidir el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 

las sociedades demandadas contra el auto de 6 de febrero de 

2020 (fl.104), mediante el cual se tuvo en cuenta la exclusión de 

la pretensión de rendición de cuentas y no se da trámite a las 

nuevas pretensiones, resulta pertinente efectuar las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

La providencia recurrida se mantendrá incólume, pues los 

argumentos del recurrente no pueden ser acogidos, por cuanto 

se encuentran centrados en temas (requisito de procedibilidad) que nada 

tiene que ver con la decisión emitida en la providencia atacada.  

 

En efecto, nótese que el togado que apodera a las sociedades 

demandadas trata cuestiones como que el presente asunto no se 

agotó de manera completa el requisito de procedibilidad (Ley 640 

de 2001), en atención a que no fue convocada en su totalidad la 

parte pasiva, sin embargo, esta no es la oportunidad procesal 

pertinente para debatir temas que debieron proponerse, a través 

del recurso de reposición en el momento procesal pertinente, es 

decir, al momento que se notificó de la demanda y no ahora, pues 



esta herramienta no fue diseñada para revivir términos que se 

encuentran ya fenecidos. (Artículo 117 del CGP).  

 

En ese orden de exposición, la providencia recurrida se 

mantendrá.   

 

Por lo expuesto el Juzgado    

 

RESUELVE: 

PRIMERO: MANTENER el auto de fecha preanotada, por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

Notifíquese, 

  
110014003-022-2018-00834-00 

(Y) 

        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

_58 fijado hoy 8 de julio de 2020_ a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 



                                         Fl. 26 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00161-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 
todas las acciones judiciales y administrativas, se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 
Artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA de 
plano la anterior demanda por falta de competencia, puesto que 
se pactó como lugar del cumplimiento de la obligación en el 
pagaré la ciudad de Cali y el domicilio del demandado 
corresponde a esa ciudad, por ende, esta funcionaria carece de 
competencia, según lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 28 
ibídem. 

 
Y aunque el demandante afirma que esta judicatura es 
competente para conocer del presente asunto por el domicilio del 
demandante y el lugar en donde debe cumplirse la obligación, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3° del artículo 28 del 
CGP, debe decirse que ello no es correcto debido que en el pagaré 
se pactó la ciudad de Cali.  
 
SEGUNDO. Por secretaría, envíese el expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali (Valle). 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
 
                                       Notifíquese 
                            
 



  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                         Fl. 31 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)   

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00163-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos para todas las acciones judiciales y dado que los 
documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de 
Bancolombia S.A. contra Claudia Patricia Poveda Jiménez, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 1770088076 
 
1.  Por $32’469.413.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 11 de noviembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Pagaré sin No. visto a folio 5  
 
3.  Por $13’608.856.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
4.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 7 de diciembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Pagaré No. 1770088550 
 
5.  Por $10’207.085.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 



 
6.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede desde 
el 16 de noviembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Pagaré sin No. visto a folio 7  
 
7.  Por $6’675.647.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
8.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 7 de diciembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 y 291 del CGP. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones; 
los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 
diligencia de notificación del mandamiento de pago.  
 
Se reconoce personería al abogado Pablo Enrique Sierra 
Cárdenas, como apoderado de la parte actora en los términos y 
para los fines del poder otorgado.  
 
                                       Notifíquese 

                            
 

  

 
  
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                         Fl.3 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)   

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00163-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para todas las 

acciones judiciales y que la solicitud que antecede se ajusta a los 

requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción 
legal respetando los límites de inembargabilidad que por 
cualquier concepto se encuentren consignados en las entidades 
relacionadas en los escritos anteriores cuyo titular sea la 
demandada. Se limita la medida a la suma de $96’500.000.oo 
Mcte. 
 
Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin 
de que se sirvan obrar de conforme lo dispone el artículo 593 
numeral 10 ibídem. 
 
 
                                       Notifíquese 

                                            (2) 
 



  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                         Fl. 18 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)   

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00162-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos para todas las acciones judiciales y dado que los 
documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 

 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de 
Bancolombia S.A. contra John Alejandro Méndez Rodríguez, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin No. visto a folio 1  
 
1.  Por $53’245.133.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 20 de diciembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
Pagaré sin No. visto a folio 2 
 
3.  Por $4’157.602.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
4.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 20 de diciembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total, 
a la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 



Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 y 291 del CGP. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones; 
los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 
diligencia de notificación del mandamiento de pago.  
 
Se reconoce personería al abogado Pablo Enrique Sierra 
Cárdenas, como apoderado de la parte actora en los términos y 
para los fines del poder otorgado.  
 
 
                                       Notifíquese 

                                            (2) 
 

  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                          Fl.  3 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
           Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)   

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00162-00 
  
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 
todas las acciones judiciales y que la solicitud que antecede se 
ajusta a los requisitos del artículo 593 del Código General del 
Proceso, se  

 
DISPONE 

 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción 
legal respetando los límites de inembargabilidad que por 
cualquier concepto se encuentren consignados en las entidades 
relacionadas en los escritos anteriores cuyo titular sea el 
demandado. Se limita la medida a la suma de $86’200.000.oo 
Mcte. 
 
Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin 
de que se sirvan obrar de conforme lo dispone el artículo 593 
numeral  10 ibídem. 
 
                                       Notifíquese 

                                            (2) 
 



  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



                                        Fl. 19 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)    

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00152-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 
todas las acciones judiciales y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se  

 

 
DISPONE 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane en el sentido de que en la 
demanda deberá indicarse el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
 
                                   Notifíquese 
  

 

  

 
  
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

                                       Fl. 124 
                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

              Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)    
  
 

                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00153-00 
 

En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos a partir del primero de julio del año que avanza para 
todas las acciones judiciales y dado que los documentos 
aportados reúnen los requisitos de los artículos 422, 424 y 468 
del Código General del Proceso, se  
 

RESUELVE: 
 

 
Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL de menor cuantía en favor de Titularizadora Colombiana 
S.A. Hitos endosataria del Banco Davivienda S.A. contra 
Abdul Rahman Rosero Ortega, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación personal del presente auto cancele a 
la parte demandante las siguientes sumas: 
 
Pagaré No. 05700009200490418 
 
1.  Por $99’857.966.oo Mcte., por concepto de capital insoluto, 
contenido en el pagaré indicado relacionado en las pretensiones 
de la demanda. 
 
2.  Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 27 de febrero de 2020 y hasta cuando se efectúe el pago a la 
tasa máximo legal permitida de acuerdo a la ley 546 de 1999. 
 
3. Por $2’887.831.56 Mcte., por concepto de 4 cuotas, contenidas 
en el pagaré indicado relacionado en las pretensiones de la 
demanda.  
 
4.  Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las 
cuotas en mora, desde el día siguiente a su exigibilidad  y hasta 



cuando se efectúe el pago a la tasa máximo legal permitida de 
acuerdo a la lay 546 de 1999. 
 
5. Por $3’372.330.oo Mcte. Correspondientes a los intereses de 
plazo ya liquidados. 
 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal 
correspondiente.     
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 y siguientes del CGP. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer 
excepciones; los cuales empezarán a correr a partir del día 
siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago.  
 
Al tenor del numeral 2° del artículo 468 de la obra en cita, se 
decreta el embargo del (los) inmueble(s) objeto del gravamen, 
identificado(s) con el (los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 
indicado (s) en la demanda. 
 
Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos 
de la zona respectiva de esta ciudad, comunicándole la medida 
para su registro en los folios de matrícula correspondientes. 
Solicítese el cumplimiento. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 
 
Se reconoce personería a la abogada Ana Densy Acevedo  
Chaparro, como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los fines del poder otorgado.  
                          
                                   Notifíquese 

  
 

  

 
  
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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                                           FL.75 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2017-01531-00 
 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 
todas las acciones judiciales, se  

 
DISPONE 

 
1. Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso 
elevada por el apoderado de la demandada Yeimy Escobar 
Medina (fl.72), el memorialista deberá adecuarla a alguna de las 
modalidades que prevé el CGP. 
 
2. En razón a que las partes (demandante y demandadas) con 
anterioridad acordaron levantar la medida cautelar que afecta el 
vehículo objeto de cautela (auto de fecha 23 de enero de 2020) y que el 
rodante fue capturada tal como consta en el expediente, se 
ordena oficiar al PARQUEADERO CAPTUCOL, para que haga 
entrega del rodante de placa HTQ-308 a las acá demandadas 
YEIMY ESCOBAR MEDINA y CLAUDIA GASCON DURAN, esto de 
conformidad a lo manifestado por el apoderado de la entidad 
demandante en escrito que antecede. Ofíciese. 
 
3. Reconocer personería para actuar al doctor Diego Javier 
Rodríguez Rodríguez como apoderado de la demandada Yeimy 
Escobar Medina, en la forma términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

  Notifíquese, 

 

        (Y) 



       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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David Antonio González-Rubio Breakey 
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                                        Fl. 12 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00170-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos para todas las acciones judiciales y dado que los 
documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 

 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de Banco 
Finandina S.A. contra Oscar Mauricio Espinosa Rodríguez, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré  No. 1900039648 
 
1.  Por $35’864.063.oo Mcte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré indicado, relacionado en el libelo de la demanda. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde 
el 19 de febrero de 2020 hasta cuando se efectúe el pago total, a 
la tasa máxima legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 
3. Por $2’827.473.oo Mcte.,por concepto de los intereses de plazo 
contenidos en el pagaré, relacionados en el libelo de la demanda.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese   este   proveído   a  la  parte demandada en la forma  
indicada en los artículos 290 y 291 del CGP. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones; 
los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 
diligencia de notificación del mandamiento de pago.  
 



Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera, 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines 
del poder otorgado.  
 
                                   Notifíquese 

 (2) 
 

  

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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58 fijado hoy 08/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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                                        Fl. 2 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)                        

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00170-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para todas las 

acciones judiciales y que la solicitud que antecede se ajusta a los 

requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE 

 

 

1. El embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria indicado en el numeral 1° del escrito que procede, 

denunciado como de propiedad del demandado. 

 
Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva, comunicándole la medida y para que la registren en 

el folio del respectivo inmueble, tal como lo dispone el artículo 593 

numeral 1° del CGP. 

 

2. El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción 

legal respetando los límites de inembargabilidad  que por cualquier 

concepto se encuentren consignados en las entidades relacionadas en 

el punto 2 del escrito anterior cuyo titular sea el demandado. Se limita 

la medida a la suma de $58’000.000.oo Mcte. 

 

Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin de 

que se sirvan obrar de conforme lo dispone el artículo 593 numeral  

10 ibídem. 

 

 

                                   Notifíquese 

                                               (2) 
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                                        Fl. 36 

                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
       Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00175-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los para 

todas las acciones judiciales y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se  

 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 

estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 

aspectos: 

  

1. Alléguense los folios 1, 5 y 6 que corresponden al poder 

especial legibles, por cuanto los que allí militan no es posible su 

lectura. 

 

2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal del 

Banco Davivienda, que acredite a Gloria Lucía Niampira la 

facultad para el endoso. 

 

3. Acredítese el interés para actuar el apoderado de Sistemcobro, 

por cuanto no se observa dentro de los documentos  el poder ni 

el endoso. 

 

4. Alléguese la escritura 4118 a que se hace mención en el hecho 

6° y en numeral 8 del acápite de pruebas 



 

5. En la demanda deberá indicarse el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

 
                                  Notifíquese 
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